RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0002262 , E. 1657/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por Presidencia de la República – OPP,  relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 01/2013 tramitada por la Intendencia de Canelones, para realizar obras de Pavimento y Consolidación  del Barrio La Pilarica en la ciudad de Las Piedras, en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional- Contrato de Préstamo BID Nº 2668/0 C-UR;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha  8 de mayo de 2013 acordó no formula observaciones  a los convenios marco  de Adhesión suscritos con  las 19 Intendencias  Departamentales en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS) – contrato   de Préstamo BID      Nº 2668/0 C-UR; 

2) que el Intendente de Canelones por Resolución    Nº 13/02158 de fecha 6 de mayo de 2013 resolvió llamar a la licitación pública de referencia y aprobar los pliegos de condiciones. Las obras a realizar consisten en  cordón de cuenta de hormigón y colocación de un pavimento de  carpeta asfáltica o tratamiento bituminoso doble con sellado;                               
3) que de acuerdo con la  nota Nº 051/uc-apt/2013 del 19/4/13 se deja constancia de que el BID no ha presentado objeciones a los pliegos de condiciones para la Licitación Pública de referencia;                                
4) que fijado el acto de apertura para el 11/7/13 fueron realizadas las  publicaciones pertinentes con la debida antelación en la ACCE y en el Diario oficial.  No obstante no constan las publicaciones realizadas  para la prórroga del acto de apertura;
5) que el día  22/7/13 se realizó el acto de apertura, habiéndose presentado los siguientes oferentes por lo montos que se detallan:

INCOCI S.A. $181:155.860,38; MELITER S.A. $167:938.728,91; CIEMSA $128:170.065; GOFINAL S.A. $226:510.705; MAB S.L.-SIN TEC S.L $105:593.092,91; R&K Ingenieros SRL  $193:953.900

Todas las ofertas incluyen imprevistos, impuestos y Leyes Sociales.

6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha  10 de setiembre de 2013  concluye de los informes técnicos elaborados, que se les pedirá a las empresas:  MELITER S.A.,  MAB S.L.-SIN TEC S.R.L., R&K Ingenieros SRL, e INCOCI S.A. toda aquella información histórica con anterioridad a la fecha de la licitación y que no afecta  sustancialmente el cumplimiento de los términos ,  que  omitieron presentar en sus propuestas. Se descartan las ofertas de CIEMSA y GOFINAL S.A. por criterio técnico;
7) que por informe final de fecha 22/10/13 la CAA aconseja adjudicar  a la firma MAB S.L.-SIN TEC SRL,  por mejor precio, y por ser la única que presentó en tiempo y forma la información solicitada, por un precio de $105:593.092 IVA y Leyes Sociales incluidas. De lo informado se obtuvo la aprobación del BID según  nota del  BID Nº CSC/CUR-ICS-57/2014;                   
8) que el Intendente de Canelones, por Resolución del 21/1/14 adjudicó ad referéndum del dictamen de este Tribunal, al Consorcio en formación  MAB S.L.-SIN TEC SRL por un precio total de $105:593.092,91;                    
9) que del monto total adjudicado de $105.593.092,91 más ajustes paramétricos, se prevé financiar $76:838.013,23  con el PDGS- préstamo BID 2668/OC-UR y el resto por $ 28:755.079,68 más ajustes paramétricos será financiado por la Intendencia de Canelones;
10) que  consta Proyecto de Resolución del Director de la OPP actuando en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual se autoriza la correspondiente transferencia de fondos a la Intendencia de Canelones;

CONSIDERANDO: que  la presente contratación encuadra en el Artículo 45 del TOCAF, el cual  establece que los contratos de obras que otorguen los Gobiernos Departamentales en aplicación de contratos de préstamos con organismos internaciones de crédito quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento cumplido;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada en Presidencia de la República, una vez dictado el acto proyectado por el ordenador competente en concordancia con los antecedentes remitidos a este Tribunal, la intervención de la transferencia respectiva, previo control de su correcta imputación;
3) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones la intervención del gasto previo control de su imputación   en rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
4) Comunicar a la Intendencia de Canelones y al Contador Delegado en la misma; y
5) Devolver las actuaciones.
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